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ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencia que se cita
dictada por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo interpues
to 8.?te la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo, pro
mOVldo por don Manuel Mareo Fraile. contra ·la Administración
Pública, representada por el AbogMú del Estado. sobre impug
nación de desestimación por silencio administrativo por la Comi
sión del Area. Metropolitana de Madrid del remttso de alzada
contra acuerdo del consejo de la Gerencia Muníc1pal de Urba.
nismo de Madrid de 22 de febrero de 1968, que no accedió
a la revisión del justiprecio 'de la finca número 19 de la calle
de Francisqo de Diego, la 8aJ.a Quinta del Tribunal Supremo
en via de apelación ha dictado sentencia con fecha 3: de octubre
de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que revocando en cuanto no esté conforme con
~ presente y confirmándola en cuanto lo esté. la sentencia

< apelada dietada por la- Sala Primera de lo Conte-ncioso-A-dminis.
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid,. en 24 de junio
de 1969. en recurso promovido por don Manuel Marco Fraile
impugnando la desestimación por sllencio administrativo por
la Comisión del Area Metropolitana de Madrid, de recurso de
alzada contra acuerdo del Consejo de la "Gerencia Municipal
de Urbanismo de Madrid !le 22 de febrero de 1968 que no accedió
a la revisión del justiprecio de la finca número 19 de la calle
de Francisco de Diego. recurso que fué estimado sólo en parte
en la senten<:ia apelada, debemos anular y anulamos el referido
acuerdo administratlvo, declarando en su lugar haber lugar a
~ ~visión soli.citada.del Justiprecio setialado para la expro
PIaCIón de la fmca numero 19 de la calle Francisco de Diego
por 10 que debemos declarar y declaramos que J?o/ el CQnsejó
de la oeren<:ia Munictpa.1 de Urbanismo de Madrld, debe prore
derse a la revisión del mencionado justiprecio como comprendido
en el artículo 58 de la Ley de Expropiación Forzosa, modifi·
cándose el señalado conjuntamente para el terreno· y la. edifi
cación. sirviend(j de base para la revisión el Indice General
ponderado de precios al mayor. públicado en el Instituto Nacional

,de Estadlstlca entre los <Ilaa 5 de junio de 1963 Y 10 de junio
de 1967 Y en cuanto a. la. indemnización o justiprecio señalados
por los con,oeptos de trsspaao de local comercial existente en
la finca. gastos de traslade y perjuicios por cesación temporal
de actlvi<la<l, debemos declar.... y declaramos igualmente proce
dente su revis1ón,· a cuyo efecto, como ya estableció la sentencia
apelada, la oerencl& Municipal de Urbanismo de Madrid, abrirá
el oportuno expediente. que será remitido.en su caso y momento
al Juraclo Provlncl&! de Expropiación de Madrid, condenando
en este sentido a la Adminlstrae16n y sin hacer declaración
respecto a costas en ninguna de las instancias.»

En su virtud, este-. MinistErio, de conformidad. con lo dispuesto
en el artiCUlo 103 y siguientes de 1& Ley reguladora de la Juris.
dicción Contenciosa.-Aaministrativa-, ha dispuesto se cumpla en
su;s propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. L 'Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid. 23 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Agullar.

SALVADOR

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUB propios términos la referida sentencia. publican~

dose el aludido fallo en el «Boletm Oficial del Estado», todo
ello en cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción OontencioBo-Admtnistrativa
de 27 de diCiembre de· 1956. (<<Boletín Óficie.l del Estado» nú~
mero 363).

Lo que por la presente· Orden ministerial digo a V. E. para
su conocim1ento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo <le .1871.

ORDEN de 8. de mano de 1971 por la que se dispone MINISTERIO DE LA VIVIENDAel cumpllmiento de la sentencia que se elta, <lletada
por el Tribunal Supremo.

~cmo. Sr.: En el recurso contencloso-admin1strativo seguido
en untes instancia ante la Sala QuInta del Tribunal Supremo
entre don Jorge Humberto Rubio Romeu, funclonariodel Cuerpo
Especial de Controladores de - Circulación Aérea, como deman
dante, y la Administración General del Estado, como demandada,
contra resoluciones de este Ministerio de 19 de febrero y 5 de
mayo - de 1969, referentes areconoc1miento de servicios pres
tados, a efecto de trienios, se ha dictado sentencia con fecha
3 de diciembre de 1970, cuya parte di.Bpositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en nombre de don Jorge Humberto Rubio Romeu,
debemos anular y anulamos por no ser ajustada B derecho
la. resolución del Mlnisterro del A1re de 19 de febrero de 1969
confirmada por la de 5 de mayo del mismo año, declarando
en su lugar el derecho del actor a que le sea reconocido a
efectos de ~os el tiempo servidQ en activo como. rad1otelegra~
fista sin Simultanear dicha ·activldad, dependiendo de la Dirección
General de Correos y TelecomunIcacIón, con la de Controlador
de Circulación Aérea, o sea el tiempo que no le ha sido reconocido
por el Ministerio del Aire, todo ello can efectos de 9 de marzo
Qe 1967; sln costas.

Asl por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Boletín
Oficial del. Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
quedando extendida. en cuatro hoJas de P!'pel del sello de oficio.
series y números siguientes: 53892868, ~3892865. 53892862, Y la
presente 83892859, definitivamente juzgando, lo pronunciamos.
mandamos y-firmamos».

Camblos oficiales del ata 16 de marzo de 1971 Dma. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeanúento
y Coordinación del ATea Metropolitana- de Madrid.

Cam blos
Divisas. convertibles

(.) Esta ootlzación del franco belga se. refiere a francos belga:'!
convertibles. cuando se trate de franeos belgas financ1eros se apli_
cará & los mismos la cotización de frnneos belgas blUete.

~ ~~~n.e'.:::.::.::::::::::::::::::::

iE +~..::::::::::::::::~:::.::::::::::::
100 francos belgas (-) ; .

1 marco alemé.n o ••••••••••••••••••••••••

100 liras Italianas " " " ..
1 florín holan.dés ; .

iªª$~i.: ..:.::.~.~.:.:~.:;.; :: ~.:~.:::.::::::.:
100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses ., o•• 0_' •• ".

Compra':!or Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12,599 12,636
168,123 168,629

16,185 18,213
140,042 140,483

19,131 19,Ul8
11,167 11,200
19,328 19,386
13,466 13,506
9,295 9,322
9,738 9,767

16,677 16,727
268,770 269,578
244,082 244,816

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se desea-
U/ican las viviendas de Protección Oficial de don
José BUiz Guttérrez, de .Rincón de la Victoria (Má
laga); don Ginés Molina Padilla. de Lorca (Mur~

cta); don Severtno Berrahondo Marttnez de Bufan
da, de Beasain (GuipúzcoaJ, 'Y don Maxlmtano Cruz
Angula, de Irún (Guipúzcoo).

Ilmo. Br.: Visto. los. e_dientes MA-V8-11/1ll63, MU-V8-447/
1964. Viviendas Protegidas de Beasain y COOperativa de Casas
Baratas «Ciudad Jarclin», en orden a las descallficaciones volun
tarias promovidas por don José Ruiz GutiétTez, don Grnés Mol1·
na Padilla, don Severino Berrahondo Ma.rtinez de Bujancla. Y
don MaXimiano Cruz Angula, de las viviendas construidas en el
solar procedente de la hacienda llam.a.da de Santa Mariana,
de Rincón de la Victoria (Málaga); las sitas en calle en formar
ción adyacente a Fajardo el Bravo. de Larca (Murcia); piso 4.°
derecha de la calle H. nuevo" ensanche, sefialado en el titulo
como vivienda número 4 A., portal 5, de Beasain (Guipúzeoa"
y la vivienda. número 28 del proyecto aprobado a dicha Sociedad.
sita en !rún (Guipúzcoa), respectivamente;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148. 149 Y disposiciones
transitorías 2.a y 3.1\- del Reglamento para su aplicación,
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Este Ministerio, ha acordado descalificar las viviendas de
Protección Oficial siguientes: la construida en el solar proceden
te de la hacienda llamada Santa Mariana, de Rincón de la
Victoria (Málaga). solicitada por su propietario. don José Ruiz
Gutiérrez; el inmueble sito en calle en formación adyacente
a Fajardo el Bravo, de Lorca. (Murcia), solicitada. por su propie
tario, dOli arnés Malina Padilla; piso 4.Q derecha de la calle H,
nuevo ensanche, señalado en el titulo como vivienda número 4 A., .
portal 5, de Beasain (Guipúzcoa), solicitada .por su propietario,
don Severino Berrahondo Martinez de Bujanda, y la vivienda·
construida en la parcela. número 28 del proyecto aprobado a
la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín», de Irún (Oul
púzcoa) , solicitada por su propietario, don Maximiano Cl"uz An
gula.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años. .
Madrid, 2 de marzo de 1971,-P. D., el Subsecretario 'lraver

y Aguilar. '

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 21 de octubre
de 1970, dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo.

. ,Ilmo. Sr.:. En el recurso eontencloso-administrativo que en
UnIeR instancl'a pende en esta Sala, interpuesto por don Eduardo
Mulioz Aisa, Aparejador del Instiuto Nacional de la Vivienda.,
con destino en la Delegación Provincial de Málaga, representado
pOr el Procurador don Enrique Raso Caraja con la dirección
del Letrado don Joaquin Ruiz J1ménez, costra la Administración
Pübllca, representada y defendida por el -Abogado del Estado
contra resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 29 de marzó
y 24 de septiembre, ambas de 1968. relativas a la imposición
en vía disciplinaria de la sanción de separación del servicio
y a la desest1ln:ación expresa del recurso de reposición promovido
respecto a ello el 28 de ma.yo del propio atio. se ha dictado
el 21 de octubre ~e 1970. sentencia euya parte dispositiva diee:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Eduardo MuñozAisa Apare
jador, ayudante de tercera clase de la ·Escala Facultativa. Auxi
liar del Instituto Nacional de la Vivienda, contra resolueiones
del Ministerio de la Vivienda. de 29 de marzo y 24 de septiembre
de 1968, por las que respectivamente y a virtud de expediente
disciplinario seguido al recurrente, se le impuso la -sanción de
separación del servtcio COmo autor de dos faltas muy graves
una de probidad y otra de emisión deinlormes ilegales, tipifi~
ea.das en IQs apartados a.) y d) del articulo 88 de la Ley de
Funciona:r:ios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1944,. Y
se desestImó el recurso de reposición promovido respeeto a
ello, debemos declarar y declar'amos que dichas resoluciones
son conformes a derecho y quedan firmes y Bubststentes absól
viéndose a la Administración de la demanda y sus s;;reteIÍsJones'
.sin hacer especial declaración sobre imposición de-costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Col-ección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Garcia Gó
mez,-Evaristo Mouzo.-Justino Merino,-Francisco Vital.-AI
fonso Algara (con las rúbricas).»

En su virtud, este MlIUsterio de conformidad con lo dispuesto
en .el. az:t.i~ulo 103 f siguiente:s: de la Ley Reguladora de la
JUnsdlcclOn ContenCloSO--Admíl1lStratiVa,. ha dispuesto· se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. J)a1'a su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afios. .
Madrid, 5 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario Traver

y Aguilar. '

Dma. Sr. D1r~tor general del Instituto Nacional de la- Vivienda.

ORDEN de 9 df~ marzo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 12 de <!icíembre
de 1970, dtetada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo.

nmo. Sr.: En el recurso cóntencioso·administrativo en l1nica
1ns~ancia tramitado y pendiente de resolución ante esta Sala
Qumta del Tribunal Supremo con el número general 4.614 del

año 1968, segu1do por don Juan Calabuig Enguix, mayor de
edad, casado, funcionario y vecino de Madrid; oon domi'cilio
en Caño Roto 314, quien ha estado representado y defendido
por el Letrado don Franc1sco Carreras Oervígón, contra la Admi
nistración Pública representada y dirigida por el Abogado del
Estado. 1mpugnando resolución de la Dirección General de Admi
nistración y Conservación del Ministerio de la Vivienda, deses
timatoria de alzada. interpuesta contra acuerdo del Delegado
Provincial en Madrid, del citado Ministerio, de 10 de mayo
de 1966, que impuso sanción disciplinaria de tres días de haber
y apercibmüento al recurrente como Vigtlante del Poblado Di
rigido de Cafio Roto, se ha dietado el 12 de diciembre de 1970,
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamientos sobre costas,
y estimando en parte el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por donJuan Calabuig Enguix contra la resolución
del Ministerio de la Vivienda qUe confirmó la de ia Delegación
Provincial de Madrid de 10 de mayo de 1966, las cuales resolu
ciones anulamos y dejamos sin efecto, declaramos la nulidad
de los acuerdos recurridos por haber sido adoptados con in
fracción de 10 dispuesto en el Titulo VI de la Ley de Proce
dimiento Administrativo y artíeulo 92 de la de Funcionarios
Civiles del Estado.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
quedando extendtda en tres -hojas de papel del sello de oficio,
series y números siguientes: B2907618, B2929347, Y la presente
B2929~4, definitivamente j~ando lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.-Alejandro Garcm GÓmez.-Antonio EstevR.-Pedro
Martín de Hijas.-Rubricados.»

En BU virtud, este Ministerio de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jw-isdlcción Contencioso-AdminIstrativa, ha dispuesto se cumpla
en BUS propios términos la expresada sentencia.
~3~e participo a V. l. para su conocimiento y efectos.

id, 9 de marzo de 1971.--P. D., el Subsecretario, Traver
y Aguaar.

Ilmo. Sr. Director geneJ:al del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 5 de noviembre
de 1970, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo que pende
ante la Sala en única instancia entre don Antonio Montaüez
Pernández, recurrente, representado por el ProcuradO!' don José
Luis Pérez Sirera y Bosch Labrus bajo la dirección del Letrado
don José Navarro, y la Administración General del Estado. de
mandada, yen su nombre el representante de la mi'sma, contra
resolución del Ministerio de la. Vivienda de 9 de enero de 1967,
sobre denegación de beneficios fiscales, se ha dictado el 5 de
noviembre de 1970, sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de don
Antonio Montafiez Fernández, vecino de Malaga, contra la reSO
lución del Ministerio de la Vivienda de 9 de marzo de 1967
que confirmó -a su vexr- la de 21 de septiembre de 1965 de
1& Dirección General de la Vivienda, sobre denegación de bene·
ficios fiscales a la construcción solicitados por el recurrente.
debemos confirmar y confirmamos ambas por ser conformes
a derech0t absolviendo a la AdminIstración de la demanda y
no hacienao expresa eondena de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Olima! del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciam~, mandamos y firmamos.--José Maria Oordero.
Juan Becerril.-Pedro F, Valla.dares.-Enrique Medina.-José L.
Ponee de León.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio de confOrmidad con lo dispuesto
en el artículo 1.03 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdice1ón eontencioso-Adminlstrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 9 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Dmo. Sr. Director ¡eneral del Instituto Nacional de la Vivienda.


